
Señores 
Dirección Legislativa 
Su Despacho 

Estimados Señores: 

Con atento saludo me dirijo a ustedes, para remitir el Dictamen 
Favorable de la Iniciativa 5086 que dispone aprobar la participación de la 
República de Guatemala, en los aumentos de capital aprobados por la Junta de 
Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento(BIRF), de 
conformidad con los términos de las resoluciones número 612 "Aumento selectivo 
del capital social autorizado de 201 O para mejorar las voces y la participación de 
los países en Desarrollo y en transición", y 613 "Aumento General del capital del 
2010". 

Agradeciendo su atención a la presente, me es or:>or'fQf\1)/)~;.ul¡crilbirrne de 
usted. 

Ferdy 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



Dictamen 

Honorable Pleno 

El cinco de agosto del año 2016, el Pleno del Congreso de la República conoció y remitió a 
la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda, la Iniciativa de ley Número 5086, la cual 
dispone Aprobar la participación de la República de Guatemala, en los aumentos de 
capital aprobados por la Junta de Gobernadores del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), de conformidad con los términos de las resoluciones 
número 612 "aumento selectivo del capital social autorizado de 2010 para mejorar las 
voces y la participación de los paises en desarrollo y en transición"; y 613 "Aumento 
general del capital del 2010"; con el propósito de efectuar el análisis y dictamen que en ley 
le corresponde y luego informe de los resultados a los Señores Representantes. 

Por lo que con fundamento en lo que establecen especialmente los artículos 171, incisos a), 
de la Constitución Política de la República de Guatemala y artículo 39 de la Ley Orgánica 
del Organismo Legislativo, la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda de la VIII 
Legislatura efectuó el estudio y análisis de la iniciativa de ley en mención conforme a lo 
siguiente: 

l. Antecedentes, Justificación y Contenido de la Iniciativa 
El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), fue creado en 1944 y de 
conformidad con su convenido consultivo, fomenta el desarrollo sostenible de los países 
miembros y promueve la reducción de la pobreza, mediante el otorgamiento de préstamos 
y asesoría técnica. Guatemala es uno de los países miembros fundadores de dicho 
organismo, y su participación fue aprobada en el Decreto Número 212 del Congreso de la 
República. 

Guatemala ha participado en todos los aumentos de capital del BIRF. La participación 
más reciente fue aprobada por medio de resolución JM-438-94, emitida por la Junta 
Monetaria el 21 de septiembre de 1994. En tal virtud, con fundamento en dicha resolución 
y en el Decreto Número 72-95 del Congreso de la República, el Banco de Guatemala 
asumió los compromisos y pagos derivados de la referida participación. 
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La Junta de Gobernadores de dicho organismo internacional, el 16 de marzo de 2011 
aprobó dos aumentos de capital, mediante las resoluciones siguientes: i) resolución 
número 612: aumento efectivo del capital social autorizado de 2010 para mejorar las voces 
y la participación de los países en desarrollo y en transición; y ii) resolución número 613: 
Aumento general del capital de 2010, razón por la cual, y con la opinión de la Junta 
Monetaria, la República de Guatemala deberá asumir la suscripción y pago de las acciones 
que le fueron asignadas en ambos aumentos de capital. 

Tomando en cuenta lo estipulado en las resoluciones números 612 y 613, para hacer 
efectiva su participación en ambos aumentos de capital, Guatemala deberá proceder de la 
manera siguiente: 

a) De conformidad con lo dispuesto en la resolución número 612 (aumento selectivo 
de capital autorizado en 2010), deberá suscribir 250 acciones asignadas al país, en 
un plazo que vence el 16 de marzo de 2017, de conformidad con la extensión del 
mismo que el Directorio Ejecutivo del BIRF le autorizó al país. 
Las referidas acciones se constituirán en capital exigible en un 100%, por lo que el 
país no deberá efectuar pagos en efectivo. Consecuentemente, con el acto de 
suscripción, las mismas serán acreditadas como un aporte de capital por parte de 
Guatemala. 

b) De conformidad con lo dispuesto en la resolución número 613 (aumento general de 
capital en 2010), deberá suscribir las 601 acciones asignadas al país, en un plazo 
que vence el 16 de marzo de 2016. Una vez suscritas las referidas acciones, el 
Banco de Guatemala deberá efectuar el pago de US$ 4,350.1 miles, que corresponde 
al capital pagadero en efectivo cuyo plazo vence el 16 de marzo de 2016. De dicho 
monto US$ 435.0 miles deberán pagarse en dólares de los Estados Unidos de 
América y US$ 3,915.1 miles en su equivalente en moneda nacional. 

En ambos casos para hacer efectiva la suscripción, el Ministro de Finanzas Púbicas 
como Gobernador Titular por la República de Guatemala ante el BIRF, de acuerdo con 
lo establecido en las resoluciones 612 y 613, deberá firmar y emitir al BIRF los 
formularios de suscripción y un Memorándum de Ley que, para estos casos, utiliza 
dicho organismo financiero internacional. 
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La Junta Monetaria, en resolución JM-10-2016, del 13 de enero de 2016, emitió opinión 
favorable sobre la participación de Guatemala en los dos aumentos de capital 
aprobados por la Junta de Gobernadores del BIRF, de conformidad con los términos de 
las resoluciones números 612 y 613 a gue se ha hecho referencia. De igual manera, 
autorizó al Banco de Guatemala para gue posteriormente a la emisión del 
correspondiente decreto del Congreso de la República, asuma los compromisos y 
efectué, en su oportunidad, los pagos en los términos y condiciones contemplados en 
dichas resoluciones. 

Con base en lo expuesto, es conveniente gue Guatemala proceda, de conformidad con 
su derecho interno, a aprobar la participación de Guatemala en los dos aumentos de 
capital del BIRF, mediante la emisión del decreto respectivo. 

Al respecto, se recibe en la sala de trabajo, oficio del Ministerio de Finanzas Públicas de 
fecha 15 de febrero del 2018 donde "hace del conocimiento, gue la resolución número 612, 
vencía el 16 de marzo de 2015, motivo por el cual se solicitó una extensión de plazo, y al no 
ser aprobada, fue cancelada por vencimiento, el día 16 de marzo de 2017. Asimismo, en 
relación a la resolución número 613, que originalmente vencía el 16 de marzo de 2016, se 
obtuvo una extensión de plazo por dos años para su aprobación, y la nueva fecha limite 
vencerá el día 16 de marzo de 2018." 

Además en dicha nota destaca gue en la exposición de motivos se hace referencia a ambas 
resoluciones, y gue existe una discrepancia en el tiempo para el pago de los aumentos de 
capital, por lo gue el Señor Ministro de Finanzas Púbicas Julio Héctor Estrada presenta 
para consideración de los integrantes de la sala de trabajo, una nueva propuesta de 
redacción de proyecto de Decreto que permita la aprobación del "Aumento General del 
Capital del 2010" contenido en la resolución 613". 

Co11c/11sio11es 

En virtud gue se ha recibido el oficio del Señor Ministro de Finanzas Públicas de fecha 15 ~·\. 

de febrero del 2018, destacando gue en relación a la resolución número 613, que . . \\·) 
originalmente vencía el 16 de marzo de 2016, se obtuvo una extensión de plazo por dos 
años para su aprobación, y la nueva fecha limite vencerá el día 16 de marzo de 2018, por 
lo que propone nueva redacción del proyecto de Decreto. En ese mismo sentido, 
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observando que la República de Guatemala es miembro del BIRF, conforme el Convenio 
Constitutivo del mismo, aprobado por el Decreto Número 212 del Congreso de la 
República de Guatemala. Además tomando en cuenta que la Junta de Gobernadores del 
BIRF, el 16 de marzo de 2011, aprobó entre otros, la resolución número 613 "Aumento 
General de Capital 2010". Al mismo tiempo, que b Junta Monetaria mediante resolución 
JM-10-2016 del 13 de enero del 2016, emitió opinión favorable, entre otros, sobre la 
participación de Guatemala en el aumento de cnpital del BIRF de conformidad con los 
términos de la resolución número 613; de la misma forma autorizo al Banco de Guatemala 
para que, posteriormente a la emiaión del dt:.:reto del Congreso de la República 
correspondiente, asuma los compromisos y efectúe, en su oportunidad, los pagos en los 
términos y condiciones contemplados en dichas resoluciones. 

Por lo que con fundamento en los incisos a), i) y l) de los artículos 171, y 174 de la 
Constitución política de la república, la sala de trabajo dictamina sobre la base de la nota 
más reciente que se recibe del Ministerio de Finanzas Públicas. 

II. Dictamen 

Con fundamento en lo que establecen especialmente los artículos 149; 171, incisos a), i) y l); 
y 174; de la Constitución Política de la República de Guatemala y, artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Organismo Legislativo. En tal virtud, se estatuye que la iniciativa de ley 
contiene elementos de importancia puesto que dispone Aprobar la participación de la 
República de Guatemala, en el aumento general de capital, en los términos y condiciones 
estipulados en la Resolución número 613 de la junta de Gobernadores de dicho organismo 
denominada "Aumento General del Capital de 2010", y consecuentemente, el aumento de la 
participación del país, mediante la suscripción de 601 acciones por un total de US$72,501.6 miles. 
De este monto, 94.0% constituye capital exigible (US$68,151.5 miles) y 6.0% capital pagadero en 
efectivo (US$4,350.1 miles). De dicho 6.0%, US$ 435.0 miles (0.6%), se pagaran en dólares 
estadounidenses, y US$3,915.1 miles (5.4'X,) en su equivalente en moneda nacional. Por lo que, 

con apego a la información disponible y considerando que las aplicaciones del contenido 
de merito son oportunos para el Estado de Guatemala, los integrantes de la Comisión de 
Fin¡mzas Públicas y Moneda estiman procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE a la 
Iniciativa de Ley 5086; y determinan elevar a consideración del Honorable Pleno para que, 
de merecer su aprobación se convierta en Ley de la República. 
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EMITIDO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE FINANZAS PUBLICAS Y 

MONEDA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS--~-----

DIAS DEL MES DE M C< -c -z-o DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Presidente 

Javier lfonso Rudy Bemer Pereira Delgado 
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Joel Rubén Martínez Herrera 

Marco Aurelio Pineda Castellanos 

Cornelio Gonzalo García 
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Gal5r e redia Castro 

DICf Al\1EN FAVORABLE CFP!\1·UTl.AI' 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



María Eugenia Tabush Pascual 

Hugo Fernando García Gudiel 

,-, \ 

WM\D~r)niol' 
/ 
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Carlos~Fio 

José Inés Castillo Martínez 

Héctor Melvyn Caná Rivera 
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DECRETO NÚMERO __ _ 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la República de Guatemala es miembro del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 

conforme el Convenio Constitutivo del mismo, aprobado por el Decreto Número 212 del Congreso 

de la República y, en esa calidad, ha participado l'n !o.:, anteriores aumentos de capital del referido 

banco, el cual, entre los organisn1os financieros interntll:iunales, es una de las principales fuentes de 

financiarniento externo para el país. 

CONSIDERANDO: 

Que la junta de Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el 16 de 

n1arzo de 2011, aprobó entre otros, la resolución nún1ero 613: "Aumento General del Capital de 

2010". 

CONSIDERANDO: 

Que la junta Monetaria, mediante resolución JM-10-2016, del 13 de enero de 2016, emitió opinión 

favorable entre otros, sobre la participación de Guatemala en el aumento de capital del BIRF de 

conformidad con los términos de la resolución nún1ero 613; asimismo autorizó al Banco de 

Guatemala para que, posteriormente a la en1isión del decreto del Congreso de la República 

correspondiente, asun1a los con1promisos y efectúe, en su oportunidad, los pagos en los térn1inos y 

condiciones contemplados en dicha resolución. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los incisos a), i) y 1) de los artículos 171, y 174 de la 
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Constitución Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Artículo 1. Se aprueba la participación de la República de Guatemala, en el aumento general de 

capital, en los términos y condiciones estipulados en la Resolución nún1ero 613 de la Junta de 

Gobernadores de dicho organismo denominada "Aumento General del Capital de 2010", y 

consecuenten1ente, el aumento de la participación del país, mediante la suscripción de 601 acciones 

por un total de US$72,501.6 miles. De este monto, 94.0% constituye capital exigible (US$68,151.5 

miles) y 6.0% capital pagadero en efectivo (US$4,350.1 miles). De dicho 6.0%, US$ 435.0 miles 

(0.6{X)), se pagarán en dólares estadounidenses, y US$3,915.1 n1iles (5.4<X)) en su equivalente en 

n1oneda nacional. 

Artículo 2. Se faculta al Organismo Ejecutivo para que, por intermedio del Ministro de Finanzas 

Públicas firme y remita al BIRF el formulario de suscripción y un Memorándum de Ley que, para 

estos casos, utiliza dicho organismo financiero internacional. 

Artículo 3. Se faculta al Banco de Guatemala para que, al entrar en vigencia el presente decreto, 

asuma los co1npron1isos y efectúe, en su oportunidad, los pagos en los términos y condiciones 

conten1plados en la resolución 613, a que se ha hecho referencia. 

Artículo 4. El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial 
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REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 

GUATEMALA EL~~~~~~~ 
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